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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Expropiación 

RADICACIÓN  110013103019 200300781 00 

 

 

Respecto de la renuncia al poder conferido allegado por parte del togado MARTÍN 

CAMILO PORTELA PERDOMO, vista a folio 8 del expediente digital, no se accede a 

ello por cuanto el proceso se encuentra actualmente archivado desde el 15 de octubre 

de 2019, lo que imposibilita verificar si dentro de las diligencias le había sido 

reconocida personería.  

 

Así las cosas, deberá, si lo considera necesario, tramitar el desarchive del expediente 

para que una vez este en el despacho, sea viable resolver sobre la renuncia 

presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  03/05/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 076 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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